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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
DIVISiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACiÓN

SUBDIVISiÓN DE AUDITORíA

DIR: 777/11
PTMO: 15.002/11

REMITE INFORME N° 73 DE 2011, SOBRE
AUDITORíA EFECTUADA AL PROGRAMA DE
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL,
EJECUTADO POR LA DIRECCiÓN GENERAL
DE OBRAS PÚBLICAS, PRÉSTAMO BIRF N°
7458-CH.

SANTIAGO, 3 O. JUN 11 *O10 9 03

En relación a la auditoría practicada al proyecto
financiado por el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, código 7458-CH
"Programa de Fortalecimiento Institucional", cumple poner en su conocimiento que
dicho informe de auditoría fue remitido al ejecutor con fecha 30 de junio del presente
año.

En ese contexto, procede por este acto remitir a
Ud., copia impresa en carácter de reservado, del informe de auditoría preparado en su
oportunidad.

Saluda atentamente a Ud.,

POR ORDEN DEL CONTRALOR
GENERAL DE LA REPÚBLICA

DMSION DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACI()~;
SUBJEFE DIVISION

x
A LA SEÑORA
ANA LucíA JIMÉNEZ NIETO
GESTiÓN FINANCIERA - BANCO MUNDIAL
AVDA. 12 DE OCTUBRE 1830 Y CORDERO
EDIFICIO WORLD TRADE CENTER TORRE B, PISO 13
QUITO - ECUADOR



" CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
DIVISiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACiÓN

SUBDIVISiÓN DE AUDITORIA

DIR:
PTMO:
REF. :

776/11
15.002/11

167.531/11

REMITE INFORME N° 73 DE 2011, SOBRE
AUDITORíA EFECTUADA AL PROGRAMA DE
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL
EJECUTADO POR LA DIRECCiÓN GENERAL
DE OBRAS PÚBLICAS, PRÉSTAMO BIRF N°
7458-CH.

SANTIAGO, 3 O. JUN 11 * O ~ O9 01

Cumplo con enviar a Ud., para su conocimiento y
fines pertinentes, copia del informe del rubro preparado por esta Contraloría General,
correspondiente a la auditoría efectuada al Programa de Fortalecimiento Institucional,
ejecutado por la Dirección General de Obras Públicas en el período comprendido
entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2010, financiado con recursos del contrato
del Préstamo N° 7458-CH del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento.

Al respecto, cabe señalar que dicho informe
comprende los siguientes documentos:

- Dictamen sobre Estado de Fuentes y Usos de Fondos, Estado de Inversiones
Acumuladas.

- Dictamen sobre Cláusulas Contractuales del Convenio.
- Informe sobre Evaluación de Control Interno.
- Informe de Seguimiento.

Transcríbase al Director General de Obras
Públicas.

Saluda atentamente a Ud.,

POR ORDEN DEL CONTRALOR
GENERAL DE LA REPÚBLICA

OMSION DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACI()~j
SUBJEFE DIVISiÓN

A LA SEÑORA
SUBSECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS
PRESENTE



CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
DIVISiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACiÓN

SUBDIVISiÓN DE AUDITORíA

DIR 776/11 TRANSCRIBE OFICIO QUE INDICA.

SANTIAGO,
3 O. JUN 'j 1 * O 1 O 9 O 2

oficio N°
3 o. JUN 11 * O ~ O BOl Cumplo con remitir a Ud. copia del
de fecha de esta Contraloría General.

Saluda atentamente a Ud.,

~
POR ORDEN DEL CONTRALOR
GENERAl DE LA REPÚBLICA

DIVISiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACiÓN
SUBJEFE DIVISiÓN

AL SEÑOR
DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
PRESENTE r-- RTE~

IANTECE~~
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
DIVISiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACiÓN

SUBDIVISiÓN DE AUDITORIA

INFORME SOBRE LOS ESTADOS
FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DE
2010 DEL "PROGRAMA DE
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DEL
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS",
FINANCIADO CON RECURSOS DEL
ACUERDO DE PRÉSTAMO N° 7458-CH,
OTORGADO POR EL BANCO
INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCiÓN Y
FOMENTO.



CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA
DIVISiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACiÓN

SUBDIVISiÓN DE AUDITORIA

ONDICE

A. Antecedentes Generales 'del Proyecto.

B. Estado de Origen y Aplicación de Fondos.

11. ESTADOS FINANCIEROS BÁSICOS.

1. Dictamen de Auditoría.
2. Estados Financieros y sus Notas al 31.12.2010.
3. Estados de solicitudes de desembolsos.

111. CUMPLIMIENTO DE CLAUSULAS CONTRACTUALES.

1. Dictamen de Auditoría sobre Cumplimiento de Cláusulas Contractuales de
carácter Contable-Financiero.

2. Comentarios sobre el Cumplimiento de las Cláusulas Contractuales de carácter
Contable-Financiero.

1111. EVALUACiÓN DEL CONTROL INTERNO

1. Informe sobre Evaluación al Sistema de Control Interno de la Dirección General
de Obras Públicas, en la ejecución del"Proyecto de Asistencia Técnica para el
Programa de Fortalecimiento Institucional del Ministerio de Obras Públicas".

IV. SEGUIMIENTO A LAS OBSERVACIONES CONTENIDAS EN EL
INFORME N° 60, DE 2010, DE LA CONTRALORIA GENERAL.
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CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA
DIVISiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACiÓN

SUBDIVISiÓN DE AUDITORIA

AUDITORIA DE LOS RECURSOS ADMINISTRADOS DURANTE EL PERIoDO
COMPRENDIDO ENTRE EL 1° ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2010, POR LA
DIRECCiÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS, PROYECTO "PROGRAMA DE
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DEL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS"

1. ANTECEDENTES GENERALES DEL PROYECTO

De conformidad con lo dispuesto en el numeral
111, letra A, N° 16 de las Guías: Reportes Financieros Anuales y Auditorías de
Actividades Financiadas por el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento
(Banco Mundial). Indicamos lo siguiente:

1. Descripción general del proyecto.

Durante administraciones pasadas, se
identificaron problemas específicos para las operaciones y la estructura institucional
del Ministerio de Obras Públicas, que se consideraron necesarios enfrentar con el
objetivo de que el país alcance un nuevo nivel de eficiencia y rendición de cuentas en
la inversión en infraestructura.

Luego, las medidas para enfrentar los desafíos
en comento dieron origen a los componentes principales del Programa de
Fortalecimiento Institucional del Ministerio de Obras Públicas, iniciativa para la cual el
Gobierno de Chile solicitó el apoyo de un Préstamo de Asistencia Técnica al Banco
Internacional de Reconstrucción y Fomento (Banco Mundial) a fin de aprovechar su
experiencia en el área de logística y planificación territorial, en el diseño y ejecución
de contratos público-privados, en la gestión de proyectos y en el desarrollo de marcos
regulatorios de infraestructura.

Así, el programa examinado por esta Contraloría
General se centra en el desarrollo de los procesos para la planificación regional
integrada, rediseñando los contratos de manera de incluir estándares de servicio y
consolidar procedimientos de licitación competitiva, mejorando la gestión de proyectos
y expandiendo la capacidad regulatoria de contratos y concesiones, orientándose, en
último término, a mejorar la institucionalidad y gestión del Ministerio de Obras
Públicas.

2. Período cubierto.

El periodo examinado comprende entre el 1 de
enero y el 31 de diciembre de 2010.

3. Objetivo del proyecto.

Asistir al Gobierno en lograr un planteamiento
sostenible e integrado en la planificación de la infraestructura, niveles de estándares
de servicio y la obtención de contratos y procedimientos modelos que promuevan la
competitividad y distribuyan riesgos de una manera adecuada.
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SUBDIVISiÓN DEAUDITORíA

Asimismo, alcanzar un proceso integrado de
gestión, un marco regulador para los sectores de responsabilidad del Ministerio de
Obras Públicas, que logre aumentar la confianza de los consumidores en la provisión
de servicios de infraestructura y la separación organizacional de las funciones de
. planificación, contratación, ejecución y regulación de la provisión de infraestructura.

El programa contempla 5 componentes:
Planificación Integrada; Estándares, Contratos y Competencia; Gestión Integrada de
Proyecto; Consolidación de Regulación o Supervisión (Fiscalización); y Reforma
Organizacional.

11. RESUMEN DE LOS PRINCIPALES PROCEDIMIENTOS DESARROLLADOS EN
LA AUDITORíA.

De conformidad con lo señalado en el numeral
111, letra A, N° 16 de las Guías: Reportes Financieros Anuales y Auditorías de
Actividades Financiadas por el Banco Mundial, reseñamos a continuación los
procedimientos desarrollados en el examen efectuado por esta Entidad de Control al
aludido proyecto.

1. Evaluación de la estructura de control interno de la entidad ejecutora del proyecto.

La evaluación del mencionado sistema abarcó
sólo aquellos procedimientos relacionados con las operaciones, actividades y
procesos relativos a los desembolsos, adquisiciones e inversiones efectuadas, de
conformidad con las normas de control interno aprobadas por este Organismo de
Control y con los términos del convenio del préstamo N° 7458-CH del Banco
Internacional de Reconstrucción Y Fomento.

a) Conocimiento del sistema contable.

Para el manejo de la gestión financiera y
contable del programa, se utilizó el sistema en línea denominado Sistema Contable
Financiero, SICOF, que es una homologación íntegra del Sistema de Información para
la Gestión Financiera del Estado (SIGFE) el que, además, se ajusta a la normativa
contenida en el Sistema de Contabilidad General de la Nación, sancionada por oficio
N° 60.820, de 2005, de la Contraloría General de la República.

En dicho sistema la información financiera del
proyecto en comento se lleva en un área transaccional distinta a las operaciones del
ministerio, toda vez que se obtiene en la instancia de "devengado", en la que los
gastos que no alcanzaron a pagarse antes del cierre del ejercicio, son pagados en el
período siguiente con cargo al subtítulo 34.07 "Deuda Flotante".

b) Solicitud de Desembolsos (SOEs).

Con fecha 30 de julio de 2010 se solicitó el
primer desembolso al Banco Mundial, el cual asciende a la suma de $600.851.186,
equivalentes a USD1.194.297,73. Dicho monto se encuentra depositado en la cuenta
corriente N° 900986-8 oficina principal del Banco Estado, según cartola bancaria
N°386, de 10 de septiembre de 2010.
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DIVISiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACiÓN

SUBDIVISiÓN DE AUDITORIA

c) Procedimientos utilizados para la validación de la asignación de los recursos.

En primer término, la asignación de los recursos
se validó conforme a lo establecido en la ley de presupuestos del año 2010, sus
correspondientes modificaciones y con la certificación de las transacciones efectuadas
durante el mismo año, enviada por la Tesorería General de la República.

Por su parte, a fin de verificar los pagos
efectuados en el proyecto, se seleccionó una muestra aleatoria de los gastos
incurridos, a la que se aplicaron diversas pruebas con la finalidad de determinar la
confiabilidad de los procedimientos, la correcta inversión de los recursos públicos, el
debido cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias vigentes, la
veracidad y autenticidad de la documentación de respaldo, como asimismo, la
exactitud y correcta imputación presupuestaria - contable de las operaciones.

Del mismo modo, se validaron los gastos
desembolsados por el Banco Mundial, los cuales se encuentran detallados en el
estado de gastos SOE.

2. Planificación de la auditoría.

• Emitir una opinión en cuanto a si los estados financieros del proyecto se
presentan razonablemente en todos los aspectos materiales, los fondos
recibidos y los desembolsos efectuados durante el período examinado.

• Emitir un informe acerca del sistema de control interno de la entidad ejecutora
(MOP).

• Emitir una opinión respecto al cumplimiento de la entidad ejecutora sobre los
términos del convenio del préstamo y las leyes y regulaciones aplicables.

• Emitir una opinión referida a:

o si los gastos incluidos en las solicitudes de desembolso (SOEs) son
elegibles, y por tanto, si la información presentada en éstos es
razonablemente confiable.

o si los procedimientos de contabilidad y control interno utilizados en la
preparación de los SOEs son adecuados.

• Realizar un seguimiento de las observaciones contenidas en la auditoría
intermedia efectuada en el año 2010, adjuntando el informe N° 60, de diciembre
de 2010, de Contraloría General, sobre la auditoría intermedia del proyecto en
examen, correspondiente al período comprendido entre el1 de enero y el 30 de
junio de 2010.
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CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA
DIVISiÓN DE INFRAESTRUCTURAY REGULACiÓN
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DICTAMEN DEAUDITORIA DE LA
CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA

SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL "PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO
INSTITUCIONAL DEL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS"

SANTIAGO 3 O. JUN 11,

Se ha efectuado una auditoría al "Estado de
Fuentes y Usos de Fondos", al 31 de diciembre de 2010, correspondiente al
"Programa de Fortalecimiento Institucional del Ministerio de Obras Públicas",
ejecutado por la Dirección General de Obras Públicas, de la referida cartera,
financiado con recursos del Préstamo N° 7458-CH del Banco Internacional de
Reconstrucción y Fomento (Banco Mundial) y con aportes del Gobierno de Chile.
Este estado financiero es de responsabilidad de la dirección antes mencionada, en su
calidad de organismo ejecutor. La fiscalización se orienta a emitir una opinión del
mismo, en base a la auditoría practicada.

El examen fue realizado de conformidad con
las normas de auditoría aceptadas por la Contraloría General de la República, las
cuales son compatibles con las promulgadas por la Organización Internacional de las
Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI), y de acuerdo a la guía "Reportes
Financieros Anuales y Auditorías de Actividades Financiadas por el Banco Mundial",
del año 2003. Estas normas requieren que se planifique y realice la auditoría para
obtener una seguridad razonable de que los estados financieros están exentos de
errores de carácter significativo. Una revisión de esta naturaleza comprende el
análisis sobre la base de pruebas selectivas, de las evidencias que respaldan las
cifras y los datos informativos contenidos en los estados financieros. Del mismo
modo, considera la evaluación de los principios de contabilidad aplicados y de las
estimaciones contables significativas efectuadas por la administración, así como la
evaluación de la presentación en general de los estados financieros.

En ese contexto, cabe informar que existe un
error en la presentación del estado de fuentes y uso de fondos, por cuanto no
corresponde que se consignen las filas "efectivo al inicio y final del períodO"toda vez
que el servicio no tiene disponibilidad de tales fondos para el programa. Asimismo,
respecto a la fila de "total fondos recibidos", debiese consignarse el monto de lo
debidamente utilizado para el programa.

A su vez, los estados financieros examinados
muestran razonablemente, en todos sus aspectos significativos, las fuentes y usos de
los recursos del "Programa de Fortalecimiento Institucional" en el año terminado el 31
de diciembre de 2010. Igualmente, las inversiones acumuladas a esa fecha se
presentan de conformidad con el método de devengado y con los términos del
convenio del Préstamo N° 7458-CH, del Banco Internacional de Reconstrucción Y
Fomento (Banco Mundial), con la salvedad de lo señalado en el párrafo anterior,
referido a la presentación del estado de fuentes y uso de fondos.
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ANEXOIl" 1-;1
Minisll!rio de Obras Públicas (MOP)

Préslamo B1RF 7458-CH

Poyecto de Asistencia Técnica al MOP

Estado de Fuentes y Usos de Fondos (o Flujo de Efectivo del Proyecto)
(Expresado en pesos a valon!s históricos)

~r~~:i~$:~~~jl,~eJás~~flét:mí\~~~:Z"'~7"",0~~~::,":,=" t,'"' , ,~- • ~. ~, _\ ~;~" ~ ~~ ~

~~;'3jmfiv1li ,e 31!1211OO9, '3If12l200a ,~3lil1l2(<OÍ',
~~~'.ij~~.~;,,~ '.._'F •• =~..~:¡;~~ .•.~.¿;_~~;,¿),,~:~~.~~~t0

e FUENTES DE FONDOS
P!éslamo d!!l BIRF o o o o
PagosOilroos o o o o
Reembolso de gaslos (3) 600.851.186 O O O 600.851.185

Tola! Préstamo del B1RF 600.851.185 O O O 600.851.186

A;iortes del Gobierno Central 1.542.lltJ!l.833 3.856.491.451 3.136.403.378 3.717.917,187 12253.620849

TOlall:mOOs locales 1.542.608.833 3,856.491.451 3,136.403.378 3.717.917.187 12253.620.849

Total Fondos Recibidos 2,143.660,0191 3.856.491.451 ( 3,136,403,3781 3,711.917.1871 12,854.4n.0351

USOS DE FONDOS (4)
BieIleS 5129 (5) 935.955110 799.632.863 818.310808 1.19t.776.084 3.748.674.865

Consulbria Ycapacr1acién st 2211 528.160.394 1.073.553488 324289.595 724.840.579 2650.824056

ReJinanciamiento del PPF O O O O O

5el'ticios personales 5121 497517.769 538.678.878 442320.757 392.167.715 1.870.685.119

eomeme SI 22 (siII2211) 45.371.785 380.751271 117.915.972 77.233.839 621272.848

Inver.;loo 51 31 O 302792.400 63.516.850 O 366.300 250

Totallnversiones d!!l Proyeáo 2.007.005.0391 3.ll95.408.9001 1.766.333.9821 2J39.018,2171 9,257.766.1381

Eleaivo al illdo del ¡;e-io:lo 3.4611OSO.917 2.693.968.366 1.328898.970 O

Electivo al fu1al del ¡;e-íodo (2) 3.596.705597 3.460.050.917 2.698.968.366 1.328.896.970

e

carlos V'1!8/íSan Martln
_~_DGO"

~ GerE<al <le a>r.ls Ptib\<rnS
un_deQtnsNiClS
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ANEXO N'I-b
Ministerio de Obras Públicas (MOP)

Préstamo BIRF 7458-CH

Poyecto de Asistencia Técnica al MOP

Estado de Fuentes y Usos de Fondos (o Flujo de Efectivo del Proyecto)
(Expresado en Dólares)

\\I<l~JC"q'''''''"'(i'''~ V,"i\::'~"í1h:'~:::i;.7'" w" "", '''"-''''¡C\'''~''-$l''''''"!~~!~~/:~~:';..:.-...",~~~~"'7,~,~l,i~~,wBjSI,u~de!IDit:la~~1-~'<\ :~~:;. :' =-: ~' ,~~rf
:!I'- 'c' .•. '" " ' •.¡~~tlt~~:,..,'<:l1i}2I2OOO., , ,.3VW2O<l8"" 3111212~7~.:;
~a~'k:;3e ..::,.'..~: ¥~ Jr!. '~"""~~"••• _~ .~ ~_~.IIL>_,:.. f_ :.'j't~:> ..••...:.~)¡¡f ••.. ,::...~.¡

• FUENTES DE FONDOS
P",stamo del BIRF O O O O

Pagos D"ectos O O O O

Reembolso de 9astos (3) 1194298 O O O 1.194.298

Total Préstamo del BIRF 1.194 298 O O O 1.194,298

Aportes del Gobierno Central 3.293996 7.615,053 5,476,087 7,498,522 23883.658

r olal fondos locales 3.293,996 7.615,053 5,476087 7.498,522 23.883.658
O

Total Fondos Recibidos 4.488.2941 7.615.0531 5.476,0871 7.498.5221 25.077.9561

USOS DE FONDOS (4)
Bienes 5129 (5) 1894731 1578960 1314,037 2409697 7.187426

Consulloría y capacl\ación 512211 1041890 2119,846 539.600 1461903 5,163,238

Refinanciamlento del PPF O O o O O

ServiciOSpersonales 5121 983,221 1063679 768535 790948 3606383

Corrienle 5122 (sin 2211) 89764 751.834 188049 155.770 1.18541i

Inversion 5131 597,896 100,963 O 698859

Tolallnversiones del Proyecto 3.999.6061 6.112.2151 2.911.1841 4.818.318( 17.841.3221

Efectivo al inóCiodel periodo 6747946 5245.108 2680204 O

EfectIVOal final del periodo (2) 7236 633 6747946 5.245 108 2680204

•
/~ ..Ji'fJ'\J/h )\, )

--=:~~( '(f/ lY:7
" ...-?"'.....cáiios.ViialrsaiiM,¡i1iñ- .. --..

AsesOl Presupuesulno OGOP
D!rección Genera! 'Je ODras Púbhca!it

Mlnlsleno de Otc'itS ~útJllca~
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Ministerio de Obras Publicas (MOP)

Préstamo BIRF 7458-CH

Poyecto de Asistencia Técnica al MOP

/ ..---.........
¡... ;;~~
\ /. t>,>V-\

mu.~;:':~:~._~~~~/V
••.'/ CarloR Vitall San r.Kártfn

Ase$or P'6SUPU6sl~fla OGOP
OlrecClón Genet::11 do& Obr.1.$ PUbh(".3~

MinIsteriO de Obras Publrcas

Estado de Inversiones Acumuladas
MIO 2010

(Expresado en pesos chilenos a valores histÓriCOS)

Notas.
(1) El Programa ACllmulado se refiere al programa acordado con el Banco Mundial al momento de la evaluación del préstamo. mayo del 2007. Esta programación no cOincide con el Presupuesto Oficial Anual, asignado al progra
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Ministerio de Obras Públicas (MOP)

Préstamo BIRF 7458-CH

Poyecto de Asistencia Técnica al MOP

Estado de Inversiones Acumuladas
Ailo 2010

(Expresado en US$)

Notas.

(1i Existe una rjirerenaa de USS 40.936 enlra el valor del desemoolso 'Ylas in\lersiones con Onanciamienlo Banco MundiaL que corresponde a la diferencia entre el lipo do cambio a la recha de gasto real versus el de la (echa del desembolso
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Ministerio de Obras Públicas (MOP)

Préstamo BIRF 7458-CH

Poyecto de Asistencia Técnica al MOP

(~~~-fe\''yo-' //,'/ .' .-,..

~-""""'9-::2_
..-_.....-- .------ciirios"V1i¥lr~~rtiñ------.

Asesor Presupue~uarto OGOP
DIrecCión General de Obras Públicas

Mllllsteno de Obras Públicas

Estado de Inversiones Acumuladas
Año 2010

Realizado VIS Programado
(Expresado en US$)

CONSULTORIAS y CAPACITACION (S1.31 y SI. 4.820.207 15.533.294 -10.618.552 1.041.890 O 1041.890 5.862.097 15.533.294 -9.576.662
22.11)

EQUIPOS Y LICENCIAS (SI. 29.06 YSI. 29 07) 5.302.695 21.497.116 -15.943.101 1.884.731 O 1.884.731 7.187.426 21.497.116 -14.058.370

•..... HONORARIOS (SI. 21) 2.623.161 5581.694 -2.870.229 983.221 O 983.221 3606.383 5.581.694 -1.887.008
~

GASTOS DE OPERACiÓN (SI. 22 Menos SI.22.11) 1.095.652 2.471.521 -1.334.343 89.764 O 89.764 1 185.417 2.471.521 -1.244.579
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MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Programa de Fortalecimiento Ins1íiucional
Préslamo BIRF 7458.CH

Noléls a los Est<Jdos financieros dí31PtO'y'Élcló 03131 dé diciembre del afío 2010.

El rey" 1ró y Ir¡ infarm;:óón d~ lil~ QP~r<lciOMS l?fectuad2rS pClI' e !IIOP. e'slan .sjustsdas a 18
lOrJm.'¡,':J r.;Qnt.lbl~ f.t;Il1~':mi¡)¿¡on 01 Oliclo N'60,S20 de 2t:-J5 de la Con'ralorla Gefieral de I:l
Repil:lic;'l '1 ~;I)!;ri10difltild;¡n\1S y <J los IlfQCedlmi!?{1tos €'S1eble-:::kI'os PCf el efido CiwJlar N'S<t,9C<I
do 2036 '1 ;;1.• modifx:<lcíon.es, dal rriismo Org.3nlsm::> CoolIalar,

Es. Importante &•.•E!más sel'!8lar, que &.!sde e-I al :) 2005 el MO? CH.UrnJ in~ljtlld6n 11>:;m(JIl);¡<JQ~al
SIstel18 de Geslí6n Fln.srttlE'l8 deo!ES1:;,jo (SlGFE),

AcumlJlade> de.;;;!e ~ i1\fdt.} del p;oye~to {m el 300 2007. índu~'~gorolor, !;t:!l;(ori<llc!,lprO'líOS a
efec:li.•.•8(1cl'.:!1pr~sl8mo di:! febrero 20na PCf indlc¡;~j()nesd- [] I~Ó MI ll;li;¡ PUo:l$éf1 (11<Jf'1o 2007,
s travéS de ~ ley ¡j~ présupuesto existi!t fi~::':Ind:lr2)ié1ltoY.'lttcri¡l', t':r1Ii! g\:¡~ d PFI, ~Io se 'le
relleJado !!n la inforfl1&::iún il'e y'-alores efectivos ~slinicio y 411 fi ;,1da ti1¡J'.;¡ pG'rllxlo. de! ínforme <le

_files '11J.'SOS ..

°eemoolsos de gerslo9 elegibles f;O titados '/ fí! 'bl:1{Js del B;1I1oo, COl!:>:) h;:l¡;~t pr(l!,l(ll"ll~qoo ~.¡¡ o
20 O se sc*to el prime;r d~S>eml:tc(Sf.lcor(esp¡.'l"ldif~nle :'1 MSOOO.8S1, y 0<11mon~ e:<pr~s..adoen
dOlares es USS1. 9,1.297,73 del prés1'.••.¡'(.) B1RF 745!J.Ctl.

CSte(f.)(í8S de d~s~1tlO19M moslrooO!l er PAD (DO::I mio dI)'E"'<lIl,J¡¡ciOn d~ ProYF.<cto).
las ca legcfffl s de dé'!'i:er',~ol~:)ccrrm;pamian ¡¡Itip::- dr.t g~lo ro.;¡Ii7.;¡¡d'o,
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.' .
Se -E!').v.:lu1€n gas.'l.ls de gesliOfl regular en' rormfl1ic;) finóln.;j,¡II;:!OS (112007, 2008, 2t09 y l010 con
l:¡ glos8 presup _a.t!lfla del PFI, pues llO fC(l'Il;3n p.'lrlé d~1 prcgr<lm."00 itOIQf{!O a Ir.:líc.ociones d:;¡1
Bt'lIico Mundíal.

Po'.\r'tl el p:lrrtidD abjllID del ioIformr., año 2(tIO. los gastos. en gestix:ln reglilar por coocepl0 de TIC,
.i~eruf1>'~rOlla $ 101.526.

N;, ~ • dUYI;l 1 :;I)b i';l1fo 34 por CQrrespondE'I a desembOlsos F.nan~r¡)!';, oori~i~~ ItéS. ~
<Imorlir.;r-ioncr.,' 1.(lfr.c~11$ y otros gasl05 orlílíns.dos por EIlldetld!!'fl _mo in1e-rr1o o ellOOfry'), qLl'<: en el
r.:;.~~) del Pro!lr~ll1i.1 obl>:tocon a p~o 00 fnll3fi'iSBS del préstamo y{(} a DetY.Ia F10131~e p:lr
c~m~rp; . _:" da\lr.ng;;..:los el ¡;¡lío amWil)f .)' 00 pagados .91 31 {l'~ dlciemlXe de {fi 10 éjertiÓf.l
prér.ln ut~$I¡]lío. r:dv p.:m:ano .;ji~,{:fliíollar las . ras de eJecur::~n de C311-3añO. ro cual fue' rorl Ir!' (1

'1 a<:~pl';;:lóopor el Bilnco Mundi- .

lela 7.

¡\co¡¡i<:mdl;¡ obsolVadón de Con~raloria- r;¡'¿rlda a "€frores. en la con'lersi61~ dt!" 1m; or. ;lOO:;
fin;:-¡r.x;il}ros", <1p~ i <:1",1<lOO20'10 s~ m:x:ltncó el crherto de converaiM iidO¡it:íridt~ el !;Y:luiJ:'nt ..•

.• RC5plldo ñ<l for. g;a:;t05, Sil l.l1ilqa 'lll po óe csm~o de la fecl1S etectMJ {fel gasto,

.• ReSpi!C10 de loo gtlstos qu~ ~o rUl:tOn dcv~r.9.Il!Q:; '1 P<1g¡¡dOl; el) eJorclcl:;.s posl!?' ores,
g,eutiliza ellipo de C[lmbb del üllimo ijiil Mb <1<:1tlr.:o en qoo fueron dEwe~aOOs.
R9spe~ a k\s. • gresJ)s. CXlfTeslXlMíen.es 8 8;lor1e 1i2QI1. se lJlilil::l (11 tipa dI;! ~mbio dol
@Imo dla hábil <lel 8110:> preSUJlUeS1Sfio.

.• Res~">2ct:) de "j~ingresc!> l;om):;pOC1óicnlol; <J endilud.Bm,err"o ({j'esemb~'; del ttal'lCO

.mdí;'JI). :I<l ulilí;:;) cllipo <1"cambio de la fecha del de<sE bolso.

p;Jl";;J b:o ojcrd::iO<'O anlqricros se mant f'Il.ln 106 eri1erlos hls16ri(1.)!l; utíliZ;900S; en lo!'; tl~I:er:I)",'m.

éj/!fl:idor., y;) ir,f()lm;:JOO~ y <looilaOOs.

P'7 su p¡;.rte. pe a l<ls valcr~ e)(pressdce en moned.3 l1:ldOIt;;l1 f.lst~ S<l <In m..:Jnlonido a •••alor
hlslÓrbo <fe sus respE-ClJvo!l eJeICiCios pi'esupuesMI iO!:.

Noltl 8.

Los •••alores de ingreso!! ~rcibyjO!¡ '1 g••:¡~..:.$ cjl~ut¡lI;jQ'S ~I) ob1wiaron del Sistema Contable
Financiero dE-l ,I.0P (SICOF) ~ ~ hicieron 1;'1"dndl,l¡;:dong:; d~ TIC Regular en tos ng esos. ']'
g¡;.slo;, &¡¡~ün :se Indica en $1guJenle 13bls:
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Año 20D7A.io 2008Afio 2009Mio 2()10
~lFú-t!ni.id~"~ ro' 'Ft.lifJÍtII'1iií r í"". ifill,i~t¿;r~~';.f~"'.'.Fy?¡ití)'.:a:~:~í
~« ••. "F;ontL~... . . ~O~9g..', .: ~ )f()fld,~~"<~'.~,:~ndl:Js".:'j

1.644.¡)~!l.2M 4.COO.D:i22j() á,413,n3,7P:} .4i6182116J:t::H>

1IH.ta6.423 ml,!;30.7i'!j 2.:;m¡,'¡¡20.4~& llEú.3BlJ..81 :l

1.&42,SGSJl33 ~J3!iG.491.451 3.1~6-A03.31tl 3.717.917.187

CONCEPTO
r~al 'ngreso~: seg:m 81COF
Meoos: lle REGULAR
Total Fondos LOC~réS

T<:4;11G¡l:;lo ~c¡¡1ÍnSICOF
Menos: T e REGULAR
~~Jr\os:Su:Oti ulo, 34
lotBlln\'ersione-9 dl!\
ProYQC'O

i:~.~','ülió'dé '.'~'.__o 'lisO,' (l'fr . ',::, , USE'de 'fr, './: .; ,ibo de';!;.....,
~ • • • • _ Y" ~ '. • t ~' J

;:;1J;!?!)~.~.....:'.. ;J¡~~~tl $ • '•• ::~ '-,egíidó:&-~.' •.L,....'f~!ld,o!3:~:~::Sl
2,1 C6m 3,6'13 3.m.1.l91.152 4.078.501.0::10. 3.34~);3!l7.0][)

101.526.4:13 179.l>JO.719 2.t'rti.!l:iOA-1& !Jl;-o.~ :;lIJo

82.176 &t8.I15U7l 35.34G.039

2.007,005.039 3.096.408.900 1.7GG.::I33,9B2 ;t389.01 a,Z11

El o:mce-ot{} de nc regular coo ~rc Ide-todo~ ;:¡ql!c:llas OI~:tuisicion(lS proJ;ftis del funcionamiento de
fo!?dlst' ta9 Direcd":H"~$ó'o!!l 40P (¡úe ne ~e r • eiQllM con óc5<Jrrollosdel Prollrama (béslcamEflte
msqll:f1Bria ''/ solt'¡'¡are P3rtJ el uso égul;:li}. mfl$ g~<;tOl; "l\mck:-namlefllO regula de ra
Sul:<lireC(;~n de Inrorm1l11c3y Tele<:<.'fi ur'lb:I~.()ne$. ql. , ~ p¡¡r<l <.Iomi 's1radón de loo EJ3rvlclos
inrorma1i::0.3pr~1l!:I0saloo0eIMOP..1qli(J dl'Jb<lr cootinlJ<lr una '182 que EJ3termine el
"r~r3mll lpor ej. ~rvicios d~ rtl31ltmiitnianlo y epcr;lcí6n 1!<l d;:¡tacr;lfl;~er. (;JJrril05~%11t1.)::ooalE8.
entre- 01ros}.
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DICTAMEN DE AUDITORIA DE LA
CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA

SOBRE CUMPLIMIENTO DE LAS cLÁUSULAS CONTRACTUALES DE CARÁCTER
CONTABLE-FINANCIERO DEL "PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO

INSTITUCIONAL DEL MINISTERIO DE
OBRAS PÚBLICAS"

SANTIAGO,

Se ha efectuado una auditoría a los Estados
Financieros del "Programa de Fortalecimiento Institucional" para el ejercicio terminado
el 31 de diciembre de 2010.

Como parte de la fiscalización se examinó el
cumplimiento de la unidad ejecutora del Préstamo N° 7458-CH del Banco
Internacional de Reconstrucción y Fomento (Banco Mundial), dependiente del
Ministerio de Obras Públicas, específicamente en lo que dice relación con las
cláusulas contractuales referentes a las actividades financieras contenidas en el
contrato y las leyes y regulaciones aplicables. Las cláusulas analizadas están listadas
en el detalle que se adjunta.

El examen fue realizado conforme a las normas
de auditoría aceptadas por la Contraloría General de la República, compatibles con
las promulgadas por la Organización Internacional de las Entidades Fiscalizadoras
(INTOSAI). Estas normas requieren el debido planeamiento y ejecución del examen
para obtener una razonable certidumbre que la citada dirección haya dado
cumplimiento a las cláusulas pertinentes del convenio y a las leyes y regulaciones
aplicables. Además, la auditoría incluyó el análisis y la evidencia apropiada. Con todo,
el estudio proporciona una base razonable para dar una opinión.

Al efecto, es menester concluir que, en general,
el Ministerio de Obras Públicas se ciñó a las cláusulas contractuales de carácter
contable - financiero del programa en comento.
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COMENTARIOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS cLÁUSULAS
CONTRACTUALES DE CARÁCTER CONTABLE-FINANCIERO

ARTIcULO I1

El Préstamo

CLÁUSULA 2.03: Comisión de entrada.

El banco, en el contrato en comento, actuará a nombre
del prestatario y con ello realizará un retiro de la cuenta
del préstamo durante su vigencia o después de la misma,
con el cual se hará pago del importe de la comisión inicial
del presente préstamo, correspondiente a US$29.250.

CLÁUSULA 2.04 Y Pago de interés.
2.05:

Los intereses pagados durante el año 2010 ascendieron
a: .

15 de abril : Interés US$O
15 de octubre: Interés US$171,93
Por indicación del Banco Mundial, la cuota del 15 de abril
se postergó para octubre.

CLÁUSULA 2.06: Pago del monto principal del préstamo.

La cláusula en estudio no aplica. La fecha de pago del
capital será cada 15 de abril y 15 de octubre,
comenzando este último el año 2012, hasta el 15 de abril
del año 2022. De acuerdo al anexo 111del contrato del
préstamo.

CLÁUSULA 2.07: Conversiones.

El prestatario en cualquier momento puede solicitar
conversiones en los términos del préstamo. A la fecha de
la presente auditoría no se han realizado dichas
conversiones.

ARTIcULO 111

Proyectos

cLÁUSULA 3.01 Y Desarrollo del programa.
3.02:

El programa se ha ejecutado conforme a las condiciones
establecidas en su artículo V, en el que se indican los
representantes y direcciones de los participantes en el
préstamo, ciñéndose a las estipulaciones dispuestas en el
Anexo 2 del contrato, referido a la ejecución del proyecto.
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ARTIcULO IV

Validez-Término

CLÁUSULA 4.01 Validez del préstamo.

El préstamo se hizo efectivo el 27 de febrero de 2008,
dentro de los 90 días siguientes a la data de la firma del
contrato.

ANEXO 11

Ejecución del Proyecto

CLÁUSULA Informes del proyecto.
SECCiÓN 1.A.1.a):

Con fecha 16 de agosto de 2010 se envió el primer
informe del proyecto al Banco Mundial, correspondiente al
primer semestre del mismo año. Por su parte, el 15 de
febrero del año en curso se remitió el informe del
segundo semestre del año 2010. En ambos casos se
cumplió con el plazo señalado en esta cláusula del
convenio.

La implementación del programa correspondiente al
primer semestre del año 2010 fue supervisada por el
Banco Mundial, desde el 26 al 28 de mayo del mismo
año. Por su parte, la segunda misión de supervisión se
realizó los días 9 y 10 de diciembre de 2010, conforme a
los plazos establecidos en el convenio en examen.

CLÁUSULA Revisión del proyecto.
SECCiÓN 1.A.1.b):

cLÁUSULA Sistema de gestión financiera.
SECCiÓN I.B.1.:

La gestión financiera del proyecto utiliza el sistema de
manejo financiero del Ministerio de Obras Públicas,
SICOF.

cLÁUSULA Sistema de gestión financiera.
SECCiÓN I.B.2:

r
JI

Con fecha 16 de agosto de 2010 se envió el primer
informe financiero al banco, correspondiente al primer
semestre de dicho año. El 15 de febrero de 2011 se
remitió el segundo informe financiero, referido al segundo
semestre del año 2010, ambos cumpliendo con el plazo
establecido en el citado convenio.
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CLAuSULA Auditoría de estados financieros.
SECCiÓN I.B.3:

Mediante el oficio N° 426, de 12 de mayo de 2008, de la
Dirección General de Obras Públicas, el Ministerio de
Obras Públicas solicitó a esta Contra loría General la
primera auditoría al presente programa, con el objeto de
dar cumplimiento al contrato del Préstamo, a fin de
establecer que los estados financieros auditados para
cada período sean proporcionados al banco no más allá
del 30 de junio de cada año.

Al efecto, este Organismo Contra lar requirió al Ministerio
de Obras Públicas, mediante el oficio N° 17.655, de 22 de
marzo del año en curso, la entrega de los estados
financieros a más tardar el 31 de marzo del mismo año.
Dichos antecedentes fueron recepcionados en la fecha
mencionada.

CLAUSULA
SECCiÓN 11:

Adquisiciones.

Las adquisiciones de bienes y contratación de servicios
de las consultorías requeridas para la ejecución del
proyecto se han ajustado a los lineamientos establecidos
por el Banco Mundial.

x
;/

CLAuSULA Retiro de ingresos del préstamo.
SECCiÓN 111. A.1:

Se efectuó un desembolso con fecha 30 de julio de 2010
ascendente a $600.851.186, monto equivalente a
USD1.194.297,73, los cuales cumplen con las provisiones
del artículo 11 de las Condiciones Generales y
corresponde a la categoría de gastos elegibles.

CLAUSULA Gastos elegibles.
SECCiÓN 111. A.2:

Las adquisiciones efectuadas cumplen con la condición
de gastos elegibles, definidos en la sección 2.05, de las
Condiciones Generales para Préstamos del Banco
Internacional de Reconstrucción y Fomento. No se utilizó
anticipo. '

CLAUSULA Retiros previos a la fecha del contrato.
SECCiÓN 111. B.1:

En el presente examen no se han verificado retiros
previos a la fecha de inicio del contrato del préstamo.
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Informe sobre Evaluación al Sistema de Control
Interno de la Dirección General de Obras
Públicas, en la ejecución del "Proyecto de
Fortalecimiento Institucional del Ministerio de
Obras Públicas".

SANTIAGO,
3 O JUN. %D11

K

I

En cumplimiento del programa anual de
fiscalización de esta Contraloría General para el presente año, y conforme al
desarrollo de la auditoría practicada al "Programa de Fortalecimiento Institucional",
ejecutado por la Dirección General de Obras Públicas del Ministerio de Obras
Públicas, financiado con recursos del convenio del préstamo N° 7458-CH del Banco
Internacional de Reconstrucción y Fomento (Banco Mundial) y' con aportes del
Gobierno de Chile, se efectuó una evaluación del sistema de control interno
implementado en la ejecución del citado programa.

OBJETIVO

La auditoría tuvo por finalidad verificar el
cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias referidas a ingresos y
egresos de los recursos financieros del Programa de Fortalecimiento Institucional y
evaluar las actividades de control interno efectuadas por la Dirección General de
Obras Públicas en su calidad de ejecutor del programa.

METODOLOGíA

El examen se realizó de acuerdo a las normas de
auditoría aceptadas por este Organismo Fiscalizador, compatibles con las
promulgadas por la Organización Internacional de las Entidades Fiscalizadoras
Superiores (INTOSAI), y de conformidad con los requerimientos en materia de
Políticas y Guías de Auditoría de Actividades Financiadas por el Banco Mundial, e
incluyó comprobaciones selectivas de los registros contables y la aplicación de otros
procedimientos de auditoría en la medida que se consideraron necesarios.

A LA SEÑORA
VIRGINIA GODOY CORTÉS
SUBJEFA DIVISiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACiÓN,
PRESENTE
AGC/AVUPOM
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UNIVERSO Y MUESTRA

Los gastos del período revisado ascienden a un
universo de $2.108.613.648, de los cuales, mediante un muestreo estadístico
aleatorio, se examinaron $726.532.792, cifra que representa un 34,46% del universo.

En cuanto a los ingresos recibidos por reembolso
de gastos al Banco Mundial, equivalentes a $600.851.186, se examinó el 100% de
éstos.

ANTECEDENTES GENERALES

La Dirección General de Obras Públicas, en su
calidad de unidad ejecutora del proyecto en cuestión durante el año 2010, es la
entidad responsable de establecer y mantener un sistema de control interno que
otorgue una seguridad razonable que resguarde los activos contra pérdidas por usos
no autorizados y, a su vez, asegure que las transacciones se ejecuten de acuerdo con
las aprobaciones correspondientes y se registren apropiadamente, con el objeto de
permitir la elaboración de los Estados Financieros.

En ese contexto, se determinaron las siguientes
situaciones, en relación con las materias que en cada caso se indican:

1. ASPECTOS DEL PROGRAMA.

Aspectos financieros.

El presupuesto asignado al programa por
resolución exenta N° 166, de 21 de enero de 2010, de la Dirección General de Obras
Públicas y sus posteriores modificaciones, asciende a M$2.149.266.

Al respecto, de dicho presupuesto se ejecutaron
gastos que no son imputables al desarrollo del programa aludido, ascendentes a
M$101.526 para el año 2010 y un acumulado de M$ 3.518.246, los que el servicio
denomina "TIC REGULAR".

Matriz de financiamiento según asignación del préstamo.

En relación con las categorías de gastos
elegibles y los fondos destinados al programa, de acuerdo a lo establecido en el
convenio del préstamo, la unidad ejecutora al 31 de diciembre de 2010 presentó el
siguiente avance:
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1) Bienes, servicios distintos a
consultarlas y capacitación para
el proyecto.

2) Reembolso del anticipo de
preparación del proyecto.

3) Comisión de entrada.

4) Primas para tasas de interés
Cap y Collar.

11. CONTROL INTERNO.

10.570.750

1.100.000

29.250

1.282.855,83

o

29.250

12,14%

0,00%

100,00%

1. Entrega de información por parte de la coordinación del préstamo.

Durante la revisión del programa en comento se
constató la falta de formalidad en la entrega de la información por parte de la
coordinación del préstamo, específicamente en lo referido a los reembolsos, toda vez
que la documentación entregada en primera instancia fue cambiada constantemente.

2. Gastos informados al Banco Mundial.

La coordinación del préstamo no efectuó una
reVISlon rigurosa de la información enviada al Banco Mundial, toda vez que se
constataron inconsistencias entre lo consignado en el Estado de Gastos (SOE) y la
información de respaldo. A saber:

2.1 Discrepancia entre lo señalado en el SOE y el respaldo.

En el componente C5.3, referido al "Seminario
Gestión Estratégica 2009" por $2.075.880, se estipula como nombre del proveedor a
la empresa Symnetics S.A, en circunstancias que de las 4 facturas que componen el
citado monto, sólo dos corresponden a la empresa mencionada y las restantes, a la
empresa Symnetics Responsabilidad Limitada.

Asimismo, en el componente C.5.4 se detalla
como nombre del proveedor a Accesa S.A. y como método de selección el Convenio
Marco, en circunstancias que según lo informado por el servicio y corroborado en esta
auditoría, el proveedor correspondió a Expanzion Consulting Group Ltda., y se licitó
por propuesta pública.
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2.2 Diferencias en los montos presentados en el SOE y los antecedentes de respaldo.

Como respaldo al gasto realizado en el curso
"Talleres Visión 2020, arriendo salón", por la suma de $26.816.878, el servicio
auditado proporcionó a este Organismo de Control facturas que ascienden a la suma
de $26.819.295, deduciéndose una diferencia de $2.417.

Asimismo, en cuanto al gasto por concepto de
"Arriendo salón para diseño e implementación del BSC del MOP en regiones", el
monto reembolsado asciende a $8.040.815, y las facturas que lo respaldan suman
$8.052.302, lo que implica una diferencia de $11.487.

3. Documentación que respalda el gasto.

En relación al componente C.5.4, por la
"Asesoría en implementación de academia de Obras Publicas para el MOP" cuyo
monto asciende a $29.500.000, el servicio auditado no proporcionó a este Organismo
de Control los antecedentes suficientes que permitan validar el cumplimiento de lo
establecido en el convenio de consultoría, tales como los informes N°S 2 Y 3, Y las
cartas de aceptación y entrega de información por parte de la contraparte técnica y el
consultor, respectivamente.

Por otra parte, revisados los gastos incurridos en
los componentes C.1 y C 5.3, por concepto de "Talleres Visión 2020, arriendo de
salón" y al "Arriendo de salón para diseño e implementación del BSC del MOP en
regiones", respectivamente, no se certifica la asistencia de los funcionarios que
participaron en dichas capacitaciones (anexo).

4. Sistema de registro de los bienes.

El Departamento de Control de Bienes de la
Dirección General de Obras Públicas registró activos con cargo a la Dirección General
de Obras Públicas (209), en circunstancias que dichos bienes fueron adquiridos para
el Programa de Fortalecimiento Institucional (214). La situación descrita se corroboró
por medio de los listados de respaldo de altas de bienes N°S92.263, 94.633 Y 99.401,
de octubre, noviembre y diciembre del 2010, respectivamente.

5. Recepción de los bienes.

En la revlslon efectuada a la adquisición de
equipos computacionales se detectó que las actas de entrega emitidas por la
Subdirección de Informática y Telecomunicaciones de la Dirección General de Obras
Públicas no consignaban la firma del funcionario que recibía conforme dichos equipos.
Asimismo, en uno de los referidos bienes se constató la ausencia del acta
correspondiente.
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754 256155-256173 Max Ortega González Sin firma del receptor

754 256156 - 256174 Cristina Corvalán Corvalán Sin firma del receptor

754 256157 - 256185 Rolando Berti Draz Sin firma del receptor

754 256159 - 256183 Mónica Álvarez San Martin Sin firma del receptor

754 256166 - 256175 Patricio Delgado Cuevas Sin firma del receptor

754 256167 -256172 Cecilia Castro Trincado Sin firma del receptor

243934 274191 - No se especifica Bárbara Tillerfa Latorre Sin firma del receptor

403800 262667- No se especifica Sin acta de recepción

Lo anterior evidencia una debilidad de control
interno, toda vez que al no contar con la conformidad de quien recibe los equipos, se
diluye la responsabilidad de su uso y cuidado, afectando el orden y control sobre los
equipos distribuidos a las distintas dependencias del Ministerio de Obras Públicas.

6. Viáticos.

El Departamento de Administración y
Presupuesto, responsable del control de los gastos, autorizó cometidos de servicio
con cargo al Programa de Fortalecimiento Institucional (214), en circunstancias que
los objetivos señalados en dichos actos administrativos no se ajustaban al propósito
principal del proyecto de modernización y/o mejoramiento institucional del Ministerio
de Obras Públicas, por cuanto indican funciones rutinarias propias del servicio o bien,
actividades de emergencia. Se adjunta detalle:

4.438 10.12.2010

4.576 17.12.2010
de

Por otra parte, mediante el documento contable
CUR N° 22.008, de 9 de noviembre de 2010, se verificó que el gasto por cometido de
servicio fue imputado al Programa de Fortalecimiento Institucional (214), en
circunstancias que en el decreto exento N° 2.216, de 25 de octubre del mismo año, se
señalaba que los gastos efectuados por ese cometido se realizarían con cargo al
presupuesto corriente del año 2010 de la Dirección General de Obras Públicas.
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7. Actos administrativos que sancionan cometidos funcionarios.

Se constató falta de oportunidad en la dictación
de los actos administrativos que sancionan los cometidos funcionarios por parte de la
Unidad de Recursos Humanos del Departamento de Administración de la Dirección
General de Obras Públicas, toda vez que éstos son emitidos con posterioridad a la
ejecución del servicio. Tal situación ha sido observada anteriormente por este
Organismo de Control, según consta en el informe final N° 60, de 2010.

09-11-2010 22.008 2.216 25-10-2010 02-10-2010 Bolivia 26

17-12-2010 25.894 4.438 10-12-2010 25-11-2010 26-11-2010 Los Rfos- 15
Los La os

27-12-2010 27.153 4.576 17-12-2010 02-12-2010 03-12-2010 Maule y 15
Biobfo

27-12-2010 27.154 4.606 17-12-2010 24-11-2010 24-11-2010 Olmué 23

8. Pasajes aéreos.

En la reVISlon efectuada a la adquisición de
pasajes aéreos, se detectó que respecto del gasto acreditado mediante la factura
N°480832, de 31 de julio de 2010, el pasaje de regreso de dos funcionarios con
itinerario Punta Arenas - Santiago fue cambiado y no utilizado, según consta en el
ticket electrónico emitido por LAN AIRLlNES S.A. Al respecto, el servicio auditado no
mantiene antecedentes que respalden dicho cambio.

9. Convenio de prestación de Servicios Informáticos.

Mediante la resolución exenta DGOP N° 4.878,
de 20 de octubre de 2009, se aprobó un convenio entre la empresa Thales Information
Systems S.A Agencia en Chile y la Dirección General de Obras Públicas, por el
servicio de consultoría "Sistema de Business Inteligence del MOP", por un monto de
$44.850.000. A su vez, a través de la resolución exenta DGOP N° 1.299, del 16 de
abril de 2010, se modificó el citado contrato, extendiendo el plazo máximo para la
entrega final del proyecto hasta el 11 de junio del mismo año.

Ahora bien, de la revisión efectuada a los
estados de pago correspondientes al contrato en comento, se verificó que el informe
final del proyecto fue entregado por el consultor el 19 de octubre de 2010, data que
excede el plazo consignado en la citada resolución modificatoria.

No obstante lo anterior, no consta en la especie
el cobro de la multa correspondiente al atraso, según lo establecido en el numeral
duodécimo del citado convenio, que señala que "En caso de incumplimiento de los
plazos de entrega de los productos y servicios solicitados, y a proposición fundada de
la Contraparte Técnica, el Servicio podrá aplicar una multa( ... )". Al respecto, cabe
señalar que la contraparte técnica, por memorándum N° 300, de 1 de octubre de
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2010, consigna la aplicación de la multa a contar de esa data, la que luego suspende
a partir del 18 de octubre de 2010, según consta en el memorándum N° 348, del 21 de
igual mes y año. Enseguida, mediante el memorándum N° 550, de 30 de diciembre de
2010, concluye la procedencia de hacer efectiva la multa, según lo establecido en los
citados documentos.

Pese a lo informado por la contraparte técnica
del proyecto, el Subdirector de la Dirección General de Obras Públicas, mediante el
oficio N° 1.471, de 31 de diciembre de 2010, comunicó la no aplicación de multas,
argumentando que por parte del ministerio han existido atrasos, falta de precisión en
la entrega de información y ausencia de documentación de ciertos sistemas
transaccionales, entre otras razones. Además, determina el pago proporcional
equivalente a un 76,13% del Hito N° 4, conforme a lo indicado en el numeral 2,
cláusula séptima, del contrato, en relación con la cláusula décima del mismo.

Por otra parte, en cuanto a la garantía de fiel
cumplimiento del contrato, las bases administrativas aprobadas por la resolución
exenta N° 3.024, de 2 de julio de 2009, establecen en el punto X111.2.que el consultor
deberá entregar una garantía válida por un plazo igual al del contrato, incluyendo un
período de 3 meses después de la puesta en marcha del producto, más 60 días
corridos.

Sobre esta materia, el consultor entregó la
garantía de fiel cumplimiento correspondiente al contrato original y su respectiva
modificación, esta última válida hasta el 24 de agosto de 2010. Luego, al no cumplirse
con la entrega del informe en la fecha establecida en la resolución modificatoria, el
servicio debió pronunciarse acerca de hacer efectiva la caución o pedir su renovación,
situaciones que no ocurrieron en la especie, generando que la prestación debida no
se encontrare garantizada a contar del 25 de agosto de 2010. Lo anterior vulnera el
punto XII1.2 de las bases administrativas aprobadas por la citada resolución exenta
N° 3.024, de 2009, y el principio de eficiencia y eficacia establecido en el artículo 5°
de la ley N° 18.575, Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la
Administración del Estado, en orden a que las autoridades y funcionarios deben velar
por la eficiente e idónea administración de los medios públicos.

Con todo lo anterior, el servicio deberá arbitrar
las medidas tendientes a determinar las eventuales responsabilidades administrativas
de los funcionarios que participaron en las irregularidades que justifican finalmente la
no aplicación de la multa antes citada, pese a la proposición de la contraparte técnica,
así como las del personal responsable de que el contrato se encontrara sin garantía
vigente desde el 25 de agosto de 2010. De lo anterior se deberá informar a este
Órgano de Control.

10. Contratación de servicio de capacitación.

Se constató que la autorización para la
contratación por trato directo de los servicios de capacitación sobre el uso de
herramientas de Balanced Scorecard para instituciones públicas, adjudicados a la
empresa Symnetics Educación de Responsabilidad limitada mediante la resolución
exenta N° 6.235, de 23 de diciembre de 2009, fue emitida con posterioridad a la
realización de los cursos de capacitación y sus correspondientes autorizaciones de
pago, según consta en el siguiente cuadro:
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578 26 Y27-08-2009 5.509 30-11-2009

606 20-10-2009 5.626 02-12-2009

696 01-10-2009 5.623 02-12-2009

700 05-11-2009 5.622 02-12-2009

Asimismo, se verificó que la respectiva orden de
compra N° 5704-445-SE09, fue recién emitida con fecha 28 de diciembre de 2009,
data posterior a la dictación de los citados cursos y sus resoluciones.

Lo expuesto infringe el párrafo 1, artículo 5° y
siguientes, de la ley N° 19.886, así como el punto N° 6.3 "Compras por Trato Directo"
del Manual de Procedimiento de Compras, versión N° 6, de la Dirección General de
Obras Públicas, vigente desde el 31 de diciembre de 2007, que señala los pasos a
seguir para el procedimiento de compra a través de esta modalidad.

Por consiguiente, ese servicio deberá arbitrar las
medidas tendientes a determinar las eventuales responsabilidades administrativas de
los funcionarios que participaron en los hechos objeto de la presente observación, de
lo cual deberá informar a este Ente Fiscalizador.

11. Contratación por Trato Directo.

11.1 Falta de acreditación de proveedor único.

Como ya se señaló, mediante la resolución
exenta N° 6.235, de 23 de diciembre de 2009, se contrató bajo la modalidad de trato
directo la capacitación en el uso de herramientas de Balanced Scorecard para
instituciones públicas. Dicha contratación se justificó en lo dispuesto en el artículo 10,
número 4, del decreto supremo N° 250, de 2004, esto es, en que "... sólo existe un
proveedor del bien o servicio".

Al respecto la entidad auditada no acompaña
antecedentes que permitan acreditar que la empresa contratada tenga el carácter de
proveedor único de esos servicios (aplica dictamen N° 23.348, de 2010).

11.2 Falta de acreditación de condiciones más ventajosas.

Mediante la resolución exenta DGOP N° 4.037,
de 17 de noviembre de 2010, se contrató el arriendo de 3 buses para un taller de
relación ciudadana para la Dirección General de Obras Públicas, por un monto de
$580.000, bajo la modalidad de trato directo, cuya justificación la basó en que sólo
disponía de un presupuesto de $600.000 y en el catálogo del convenio marco dicho
servicio tenía un costo de $1.029.078, por lo que argumentó su decisión en
conformidad a lo establecido en el artículo 30, letra b), inciso segundo, de la ley
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N° 19.886, transcribiendo, además, dicha disposición que establece que "Los
organismos públicos que obtuvieren por su propia cuenta condiciones más ventajosas
sobre bienes o servicios respecto de los cuales la Dirección de Compras y
Contratación Pública mantiene convenios marco vigentes, deberán informar de tal
circunstancia a la Dirección (... )" y a lo estipulado en el artículo 15 del decreto
supremo N° 250, de 2004, que señala que "Las condiciones más ventajosas deberán
referirse a situaciones objetivas, demostrables y sustanciales para la Entidad, tales
como plazo de entrega, condiciones de garantía, calidad de los bienes y servicios, o
bien, mejor relación costo beneficio del bien o servicio a adquirir".

En el examen se constató una debilidad de
control respecto a la acreditación del trato directo, por cuanto la documentación de
respaldo no acompaña los antecedentes que certifiquen que efectivamente el catálogo
electrónico del convenio marco mantenía precios más elevados que los cotizados por
el servicio, ello pues esa modalidad excepcional de contratación requiere acreditar
efectiva y documentadamente las razones que motivan su procedencia (aplica criterio
contenido en el dictamen N° 44.411 de 2007).

Es dable agregar que la entidad examinada
tampoco informó la situación descrita a la Dirección de Compras y Contratación
Pública, vulnerando lo prescrito en el artículo 15 del reglamento citado y la circular
N°5, de 6 de octubre de 2006, emitida por la misma dirección, la que fue remitida en
su oportunidad a todos los jefes de servicios públicos.

Finalmente, cabe hacer presente que el referido
acto administrativo contiene un error formal, toda vez que se justifica dicha
contratación con el artículo 30, letra b), de la normativa antes citada, en circunstancias
que el párrafo transcrito pertenece al artículo 30, letra d), de dicha ley.

12. Contabilización del programa.

Se detectaron facturas del año 2008 y 2009
registradas contablemente en una cuenta de gastos correspondiente a los períodos
2009 y 2010, respectivamente, en circunstancias que debieron imputarse en la cuenta
denominada "deuda flotante", según se define en el Manual de Procedimientos
Contables del Sector Público (M-01), sancionado mediante el oficio N° 54.900, de
2006, de este Organismo de Control. Lo expuesto contraviene, además, lo instruido en
el capítulo 1, del oficio N° 60.820, de 2005, de la Contraloría General de la República,
que configura el Sistema de Contabilidad General de la Nación, que establece que los
movimientos financieros originados por gastos presupuestarios devengados deben
contabilizarse como Acreedores Presupuestarios en el momento que se materialicen
las transacciones que los generen, independientemente de que éstos hayan sido o no
pagados.
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Gastos contabilizados extemporáneamente

Por otra parte, se verificó que en el gasto
contabilizado con el TD: 6 CUR N° 10.722, de 24 de junio de 2010, correspondiente al
"Servicio de elaboración de fichas de metadatos del MOP", no se adjunta la respectiva
resolución de autorización de pago.

Lo anterior transgrede lo señalado en los
numerales 3.1 y 2.1.1 de los capítulos N°S.1 Y 3, respectivamente, del Manual de
Rendiciones de Cuentas de la Dirección de Contabilidad y Finanzas, aprobados por
las circulares N°S. 18 de 2009 y 17 de 2010, que señalan que se entiende por
documentación básica de los comprobantes de egresos las resoluciones o decretos, y
reiteran el cumplimiento del requisito general que establece que todo comprobante de
egreso debe respaldarse con copia del decreto y/o resolución que haya autorizado
contraer la obligación de pago.

111. CONCLUSIONES.

La Dirección General de Obras Públicas deberá
implementar, a la brevedad, las acciones tendientes a optimizar el sistema de control
interno en la ejecución del "Programa de Fortalecimiento Institucional", adoptando las
siguientes medidas:

1. Mejorar el control del respaldo de los gastos
ejecutados en el programa examinado, procurando disponer de la documentación
sustentatoria correcta y oportunamente.

2. Velar por la efectiva recepción de los bienes
del activo fijo y su registro en el sistema.

3. Atenerse a las disposiciones que regulan los
contratos que suscribe, omitiendo establecer acuerdos al margen de las normas
preestablecidas, como lo observado en la asesoría "Sistema de Business Inteligence
del MOP".

4. Fundamentar y acreditar las contrataciones
directas de conformidad con las normas contenidas en la ley N° 19.886 Y su
reglamento, sancionado por el decreto N° 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda.

5. En relación a la observación sobre el convenio
de prestación de Servicios Informáticos, la entidad examinada deberá arbitrar las
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medidas tendientes a determinar las eventuales responsabilidades administrativas de
los funcionarios que justificaron la no aplicación de la multa y, además, al personal
responsable de la infracción al punto XII 1.2de las bases administrativas aprobadas por
la resolución exenta N° 3.024, de 2009, lo que implicó que el contrato se encontrara
sin garantía vigente desde el 25 de agosto de 2010. De lo anterior se deberá informar
a este Órgano de Control.

6. Respecto a la observación relacionada con la
contratación de servicIo de capacitación, el servicio auditado deberá arbitrar las
medidas tendientes a determinar las eventuales responsabilidades administrativas de
los funcionarios que participaron en los hechos que vulneran el párrafo 1,artículo 5° y
siguientes, de la ley N° 19.886 Y el punto N° 6.3 "Compras por Trato Directo", del
Manual de Procedimiento de Compras, versión N° 6, de la Dirección General de Obras
Públicas, de lo cual deberá informar a esta Entidad Fiscalizadora.

~
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Ana Gálvez Cruz

Fiscalizador
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ANEXO

Detalle facturas por talleres sobre Gestión Estratégica.

Elgueta Oyanedel y
Arriendo hotel para diseño e implementación

5914 11.08.2008 Compañía limitada.
Cuadro Mando Integral del Ministerio de Obras 261.096

Públicas en re iones
Hotelera y Turismo Arriendo hotel para diseño e implementación

45455 14.08.2008 Marina del Rey Cuadro Mando Integral del Ministerío de Obras 499.382
limitada Públicas en re iones

Comercial
Arriendo hotel para diseño e implementación

4612 24.08.2008 Successo limitada
Cuadro Mando Integral del Minísterio de Obras 547.049

Públicas en re iones

Juan Antonio Meza
Arríendo hotel para diseño e implementación

967 26.08.2008 Gutiérrez
Cuadro Mando Integral del Ministerio de Obras 430.143

Públicas en re iones

Hotel Alonso de
Arriendo hotel para diseño e implementación

81926 27.08.2008 Ercilla limitada
Cuadro Mando Integral del Ministerio de Obras 467.820

Públicas en re iones

Hotel Antofagasta
Arriendo hotel para diseño e implementación

115979 10.09.2008 S.A.
Cuadro Mando Integral del Ministerio de Obras 529.907

Públicas en re iones
Arriendo hotel para diseño e implementación

70959 15.09.2008
Haftur S.A. Cuadro Mando Integral del Ministerio de Obras 378.858

Públicas en re iones
Empresa de Arriendo hotel para diseño e implementación

12388 16.09.2008
servicios La Serena Cuadro Mando Integral del Ministerio de Obras 608.328
Club Resort SA Públicas en re iones
Gestión Sur Arriendo hotel para diseño e implementación 475.941

1630 . 03.10.2008 limitada Cuadro Mando Inte ral

Panamericana Arriendo salón para taller visión de desarrollo
15135 10.11.2008 Hoteles S.A. regional al 2020. 1.545.083

Arriendo hotel para diseño e implementación

83255 10.11.2008
Turista SA Cuadro Mando Integral del Ministerio de Obras 381.395

Públicas en re iones
Inmobiliaria y Arriendo hotel para diseño e implementación

65412 21.11.2008
Turismo La Cuadro Mando Integral del Ministerio de Obras 225.743
Frontera S.A. Públicas en re iones

Arriendo hotel para diseño e implementación

294 24.11.2008
Juan Montes Vega Cuadro Mando Integral del Ministerio de Obras 963.900

Públicas en re iones
Juan Rodríguez Arriendo hotel para diseño e implementación
Godoy Club de Cuadro Mando Integral del Ministerio de Obras

2180 30.11.2008 Campo EIRL Públicas en regiones
500.000

Hotel Arica limitada
Arriendo salón para taller visión de desarrollo

50102 09.12.2008 re ional al 2020 Arica Parinacota 2.113.485
Gavina hotel Arriendo taller visión de desarrollo regional en

65206 11.12.2008 limitada. re ión de Tara acá 2.398.057

Hotelera don Arriendo salón taller visión 2020 región de los
24690 17.12.2008 Vicente SA lagos 1.712.702

Inmobiliaria Arriendo salón para taller visión de desarrollo
33726 22.12.2008 Beran a limitada. re ional 2020 re ión 1.843.500

Sociedad de
servicios hoteleros Arriendo salón para taller desarrollo regional

27 24.12.2008 Y turísticos cinco visión 2020 región de Aysén 2.059.783
ríos Chile limitada.

Haftur SA
Arriendo salón para taller visión desarrollo

72368 31.12.2008 re ional re ión de los ríos 1.591.381

Hotel Azapa inn Arriendo hotel para diseño e implementación
24493 31.12.2008 S.A. Cuadro Mando Inte ral 500.000

Hotelera y Turismo
Arriendo hotel para diseño e implementación

{
Cuadro Mando Integral del Ministerio de Obras

121858 20.01.2009 S.A. Públicas en re iones
963.186

Administradora de Arriendo salón taller componente planificación
turismo Rosa

8678 14.05.2009 A ustina limitada
integrada en Olmué 2.798.856
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SOBRE SEGUIMIENTO DE LAS
OBSERVACIONES CONTENIDAS EN EL
INFORME FINAL N° 60 DE 2010,
EFECTUADA A LOS FONDOS DEL
PRÉSTAMO BIRF N° 7458/CH.

En cumplimiento del plan anual de fiscalización
de esta Contraloría General para el presente año, se efectuó un seguimiento a las
observaciones formuladas en el informe de la referencia, sobre auditoría intermedia
efectuada al 30 de junio de 2010 del Programa de Fortalecimiento Institucional,
financiado con el préstamo BIRF 7458 - CH y con aportes del Gobierno de Chile.

Cabe hacer presente que el préstamo en
comento este año cambió de administración, asumiendo dicha función la
Subsecretaria de Obras Públicas, en reemplazo de la Dirección General de Obras
Públicas.

Del seguimiento efectuado cabe informar lo
siguiente:

1. Falta de oportunidad en la dictación de los actos administrativos que sancionan los
cometidos de servicio.

Se constató que las instrucciones impartidas por
la dirección auditada mediante el oficio N° 70, de 16 de agosto de 2010, no han sido
cumplidas a cabalidad, por cuanto, revisados algunos cometidos de servicio
correspondientes al año 2010, la situación objetada sigue ocurriendo. Por ende, se
mantiene la observación.

A modo ejemplar, se revisaron los siguientes
cometidos:

09-11-2010 22.008 2.216 25-10-2010 02-10-2010 Bolivia 26

17-12-2010 25.894 4.438 10-12-2010 25-11-2010 26-11-2010 Los Rfos- 15
Los La os

27-12-2010 27.153 4.576 17-12-2010 02-12-2010 03-12-2010 Maule 15

27-12-2010 27.154 4.606 17-12-2010 24-11-2010 24-11-2010 Olmué 23

2. Error en la fecha de tramitación de resolución.

En cuanto al error en la fecha de tramitación
estampada en la resolución exenta N° 5.250, de 13 de noviembre de 2009, en el
presente seguimiento se verificó su efectiva regularización. Por lo tanto, se levanta la
observación.
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3. Irregularidades en la asignación de presupuesto.

En el seguimiento se validaron las causas que
justificaron la discrepancia entre los montos distribuidos al programa y lo establecido
en la glosa de la ley de presupuestos de los años objetados. En tal sentido, mediante
la resolución exenta N° 93, de 12 de enero del 2011, de la Subsecretaría de Obras
Públicas, se comprobó que para el año en curso el servicio se ajustó a lo señalado en
la ley de presupuestos N° 20.481, de 2011, por lo que se levanta la objeción.

4. Atraso en el pago a proveedores.

En relación con el atraso en el pago a las
empresas Lan Airlines S.A, SKY Service S.A. e Internext, se verificó que a la data de
este seguimiento, las facturas de las empresas mencionadas se encuentran pagadas
acorde al procedimiento establecido en el numeral 1.1 del oficio circular N° 23, de
2006, del Ministerio de Hacienda. En consecuencia, se da por subsanada la
observación.

En lo que atañe al procedimiento administrativo
ordenado instruir por esta Entidad de Control mediante el oficio N° 78.624, de 2010, el
servicio examinado, informó que por medio del oficio ordinario N° 192, de 3 de marzo
de 2011, solicitó al Fiscal Nacional de Obras Públicas, efectuar una investigación
sumaria, procedimiento que a la fecha de esta auditoría se encuentra en desarrollo.

5. Inconsistencia en el registro de los bienes.

En lo concerniente a los bienes del programa
imputados erróneamente en el sistema de control de bienes, SIGAC, en este
seguimiento se comprobó que la entidad auditada regularizó dicha situación, atendido
lo cual, se subsana la observación.

CONCLUSIONES.

La Dirección General de Obras Públicas ha
aportado antecedentes que permiten subsanar parcialmente las observaciones
contenidas en el informe N° 60, de 2010, de este Organismo de Control. No obstante
lo anterior, se mantiene la objeción formulada en el punto N° 1, sobre la falta de
oportunidad de los actos administrativos.

Saludan atentamente a Ud.,

Ana Gálvez Cruz

Fiscalizador
'. "

L.-r-
/

ustavo R.Gdrfguez Concha
.'

I

Jefe de Comité
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